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Introducción a la guía 
Los incendios forestales han experimentado una drástica transformación en los últimos años 
convirtiéndose en una problemática de escala global. Cada vez son más frecuentes los 
fenómenos extremos, con fuegos de alta intensidad que queman miles de hectáreas y 
generan impactos ecológicos y desafíos de protección civil sin precedentes. 

Este cambio en el régimen de incendios se ha visto propiciado por la confluencia de múltiples 
factores, entre los que destaca el cambio climático. El progresivo incremento de las 
temperaturas, la intensificación de las sequías o la recurrencia de las olas de calor someten a 
las masas forestales a un estrés hídrico cada vez mayor, lo que eleva significativamente su 
vulnerabilidad frente al fuego. Estas condiciones se traducen no solo en temporadas de 
incendios más largas sino en un aumento de su frecuencia e intensidad, con el consiguiente 
agravamiento del riesgo para las personas y los ecosistemas. 

Otro factor determinante son los cambios en la configuración y estructura del combustible 
inducidos por la acción humana. La despoblación rural y el abandono de aprovechamientos y 
usos tradicionales han favorecido el aumento en la continuidad de la vegetación forestal. Por 
otra parte, resulta imprescindible hablar de la conocida como paradoja de la extinción, 
surgida a raíz de la progresiva especialización de los equipos de emergencias y del 
exponencial incremento del presupuesto en extinción de las últimas décadas. Gracias a la alta 
efectividad en la supresión de incendios en sus primeras etapas, el número anual de incendios 
forestales en España se ha reducido considerablemente y, sin embargo, esta tendencia 
descendente fomenta la acumulación de combustible que, a su vez, incrementa la 
probabilidad de que se produzcan incendios más severos y catastróficos1.  

Todo esto, ligado a las previsiones de incremento del riesgo, duración, extensión y severidad 
de los incendios inducidas por el calentamiento global, supone un factor de tensión en el 
sistema actual de lucha contra incendios. Los fenómenos cada vez más habituales de 
incendios extremos, exceden con mucho la capacidad de los medios tradicionales de 
extinción para detenerlos. Este patrón se repite también en otras regiones del mundo: en los 
últimos años hemos visto incendios devastadores en Portugal, Grecia, California o Australia, 
entre otros ejemplos, con impactos catastróficos sobre ecosistemas, bienes y vidas 
humanas, lo cual debe servir como una seria advertencia. 

En este contexto, la denominada Interfaz Urbano-Forestal ha adquirido, en los últimos años, 
una relevancia creciente. El aumento, en muchos casos desordenado, de urbanizaciones, 
infraestructuras y actividades humanas en entornos forestales ha configurado un escenario 
especialmente crítico, en el que los incendios pueden tener consecuencias devastadoras no 
solo para el medio natural, sino también para las personas y sus bienes. Frente a esta 
problemática emergente, se impone la necesidad de un enfoque preventivo integral que 
combine la ordenación del territorio, la planificación urbana, la educación ambiental y el 
fortalecimiento de las capacidades de prevención y respuesta ante emergencias2.

 
1 Para más información sobre la problemática actual de incendios, puede consultarse la rueda de 
prensa organizada por la Fundación Pau Costa con expertos/as del ámbito de los incendios forestales 
y convocada a raíz de los graves incendios forestales acaecidos en agosto de 2025. Recurso en línea 1 
Recurso en línea 2 
2 La Fundación Pau Costa promovió en 2023 el Foro de Debate y Propuestas de Acción para la Gestión 
de los Grandes Incendios Forestales en España, cuyo resultado fue un documento de consenso sobre 
los principales ejes de actuación. Recurso en línea 

https://www.youtube.com/live/FL9zbumoXWU
https://www.paucostafoundation.org/wp-content/uploads/2025/09/Propuestas_de_accion_IIFF.pdf
https://www.paucostafoundation.org/adhesion-a-la-declaracion-sobre-la-gestion-de-los-grandes-incendios-forestales-en-espana/
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En cuanto a la responsabilidad municipal, la normativa estatal de protección civil establece 
que los municipios deben contar con planes locales de actuación ante el riesgo de incendio. 
Por su parte, la planificación preventiva se desarrolla en las normativas autonómicas, por 
lo que su obligatoriedad y estructura no es homogénea en todas las regiones: mientras que 
en algunas comunidades se desarrolla mediante planes locales de prevención de incendios, 
en otras se integra como un apartado dentro de otros instrumentos de planificación3. 

Por todo ello, la Federación Española de Municipios y Provincias, a través de la Red Española 
de Ciudades por el Clima, pretende apoyar a las Entidades Locales ante el reto que supone 
la prevención de incendios forestales en la Interfaz Urbano-Forestal, ofreciendo esta Guía, 
que propone un marco de referencia claro y práctico para la elaboración de políticas y 
planes locales de actuación frente a este riesgo. Con este material se quiere contribuir a 
los siguientes objetivos: 

¶ Concienciar sobre la magnitud del problema brindando información técnica y 
científica. 

¶ Fortalecer la planificación municipal proporcionando metodologías y herramientas 
para la elaboración de planes de prevención, emergencia y autoprotección. 

¶ Fomentar una gestión sostenible del territorio que minimice el riesgo de incendio. 

¶ Impulsar la coordinación entre administraciones públicas, cuerpos de emergencia y 
ciudadanía. 

¶ Trasladar a la sociedad una visión de responsabilidad compartida del riesgo de 
incendio. 

¶ Proporcionar recursos a los municipios para informar y sensibilizar a la población sobre 
la necesidad de adoptar medidas de autoprotección y buenas prácticas frente al 
riesgo. 

Esta Guía trata de ser, por tanto, una herramienta para orientar las políticas municipales 
hacia la creación de municipios más resilientes ante la amenaza del fuego. Con una 
correcta planificación y estrategias de gestión del riesgo, es posible reducir 
significativamente la ocurrencia y los impactos de los incendios en la Interfaz Urbano-
Forestal, avanzando hacia comunidades más seguras, sostenibles y comprometidas con la 
protección de su entorno y su gente.

 

 

 
3 Para más información, consultar en el apartado 02 el marco normativo autonómico. 

Figura 1. Incendio forestal en zona urbanizada de la Serra Perenxisa (Valencia). Fuente: José Cuéllar  
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¿Qué es la interfaz urbano-forestal? 

La Interfaz Urbano-Forestal (IUF) se define como la zona donde las edificaciones entran en 
contacto con el terreno forestal. Esta definición sencilla encierra una realidad compleja: la 
coexistencia de personas, viviendas e infraestructuras con la vegetación natural genera 
múltiples interacciones que pueden suponer tanto un reto ambiental como de protección 
civil, especialmente ante emergencias como los incendios forestales. 

La creciente expansión de núcleos urbanizados en zonas forestales de alto riesgo, junto con 
el aumento en la frecuencia e intensidad de los incendios debido a factores como el 
abandono rural o el cambio climático, ha convertido a la IUF en un entorno de gran 
vulnerabilidad, generando un nuevo escenario que obliga a repensar los modelos urbanísticos 
clásicos que no consideran los riesgos asociados a la IUF, entre otros efectos indeseables. 

La IUF representa en la actualidad uno de los mayores desafíos en la gestión de incendios 
forestales. Las emergencias en este tipo de entornos plantean problemas sustancialmente 
distintos a los provocados por incendios exclusivamente forestales o urbanos. El fuego no 
solo puede afectar estas áreas, sino propagarse a través de ellas, convirtiéndolas en zonas 
especialmente vulnerables y, al mismo tiempo, en focos críticos de riesgo. 

En este contexto, la escala municipal cobra especial importancia. Son las administraciones 
locales las que pueden poner en marcha medidas preventivas eficaces, adaptadas a las 
características de cada territorio. Políticas municipales proactivas permiten no solo reducir la 
vulnerabilidad de las comunidades, sino también optimizar el uso de los recursos públicos. 

Figura 2. Interfaz Urbano-Forestal de Benahavís (Málaga). Fecha: 10/03/2022. Fuente: Medi XXI GSA.  
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Existe un amplio consenso entre la comunidad científica sobre la mayor rentabilidad que 
produce invertir en prevención frente al coste que suponen los trabajos de extinción y de 
recuperación de zonas quemadas. En palabras sencillas: t£/|ty~¢/x}¦t¢¤x¢/òt}/¦t¢stó/ p¢p/}~/
¤t}t¢/¡¥t/ pvp¢/òt}/}tv¢~ó= 

Aplicar medidas preventivas en la IUF no solo protege a las personas y sus propiedades, 
también ayuda a conservar nuestros ecosistemas y su biodiversidad. Si las zonas urbanizadas 
están mejor preparadas para resistir el fuego, se requieren menos esfuerzos para protegerlas 
y se pueden destinar más recursos a combatir directamente el incendio. Esto se traduce en 
menos hectáreas de bosque quemadas, más ecosistemas conservados y una mejor 
respuesta frente al cambio climático. Los incendios forestales son una fuente importante de 
emisiones de carbono, por lo que reducir su impacto también es una forma de cuidar el 
planeta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
Figura 3. Interfaz Urbano-Forestal de Galegos, Saviñao (Lugo). Viviendas dispersas. Fecha: 04/05/2023. 
Fuente: Medi XXI GSA  
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Marco normativo de la IUF en España 
 
ÁMBITO ESTATAL: 

¶ Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes: Es la base de la normativa forestal en 
España y otorga competencias a las comunidades autónomas para establecer medidas 
de prevención y mitigación de incendios en la IUF. 

¶ Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil: Introduce la 
planificación ante emergencias, incluyendo los incendios en la IUF.  

¶ Real Decreto 524/2023, de 20 de junio, por el que se aprueba la Norma Básica de 
Protección Civil. 

¶ Real Decreto 893/2013, de 15 de noviembre [derogada por RD 524/2023 pero vigente 
hasta la aprobación de la nueva Directriz]: Aprueba la Directriz Básica de Planificación de 
Protección Civil de Emergencia por Incendios Forestales, que establece los requisitos de 
los Planes de Emergencia por Incendios Forestales y la estructura de la planificación 
(estatal, autonómica, local y de autoprotección) . 

¶ Código Técnico de la Edificación (CTE): Aunque 
no está específicamente orientado a la IUF, 
regula aspectos de construcción y seguridad 
contra incendios en edificaciones en el 
Documento Básico SI5.  

¶ Real Decreto 716/2025, de 26 de agosto, por el que se aprueban las directrices y criterios 
comunes de los planes anuales para la prevención, vigilancia y extinción de incendios 
forestales. 
 

ÁMBITO AUTONÓMICO:  
En cumplimiento de la normativa estatal, las Comunidades Autónomas estructuran su 
planificación contra incendios forestales de la siguiente manera: 

¶ Planes anuales de prevención, vigilancia y extinción de incendios: Planes autonómicos 
desarrollados anualmente en los que se especifican todas las actuaciones a realizar 
desde las perspectivas preventiva y operativa. Obligatorios por Ley 43/2003  y 
contenidos mínimos definidos en RD 716/2025. 

¶ Planes de prevención de incendios forestales: Desarrollan medidas específicas para 
reducir el riesgo y minimizar el impacto en caso de producirse un incendio, también en la 
IUF. Vienen definidos en las normativas autonómicas. Según la Comunidad, pueden 
desarrollarse a nivel municipal (las CCAA pueden establecer en qué tipo de municipios 
son obligatorios) o regional (p. ej. a nivel de demarcación o comarca). No en todas las 
CCAA se estructuran como planes individuales y específicos, sino que las medidas de 
prevención se incluyen como un apartado de los planes de actuación municipal. 

Para más información, 
consultar el marco 
normativo ampliado en 
el Anexo V 

i 
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¶ Planes de Protección Civil: Organizan los recursos humanos y materiales para mejorar la 
respuesta ante emergencias. En función de su alcance, se establecen los siguientes: 

o Planes Territoriales por Emergencias: La Ley 17/2015 y el RD 524/2023 marcan los 
contenidos mínimos, pero pueden desarrollarse en normativas autonómicas. Fijan el 
marco organizativo general frente a emergencias derivadas de riesgos genéricos en 
su ámbito territorial. Son los instrumentos superiores de planificación en dicho 
ámbito, integrando los Planes Especiales frente a riesgos concretos y coordinándose 
con los planes de nivel superior. Se elaboran tanto a nivel autonómico como municipal. 

o Planes Especiales frente al riesgo de incendios forestales: Obligatorios por Ley 
17/2015 y RD 524/2023, con contenidos mínimos definidos en RD 893/2013. 
Conocidos como planes INFO-. Son planes autonómicos que coordinan la respuesta 
frente al riesgo específico de los incendios forestales a nivel autonómico. 

o Planes de actuación municipal ante el riesgo de incendios forestales: Obligatorios por 
Ley 17/2015 y RD 524/2023, con contenidos mínimos definidos en RD 893/2013. Las 
CCAA son responsables de determinar qué municipios deben contar con este tipo de 
planes. Incorporan protocolos de actuación de los medios locales hasta la llegada de 
los medios de ámbito superior. Establecen actuaciones específicas en la IUF. 

o Planes de autoprotección ante el riesgo de incendios forestales: Obligatorios por Ley 
17/2015 y RD 524/2023, con contenidos mínimos definidos en RD 893/2013. Las 
CCAA tienen competencias para establecer qué tipo de instalaciones los requieren. 
Son documentos de actuación ante emergencias de ámbito intramunicipal (por 
ejemplo, casas rurales, zonas de acampada o restaurantes en zona de riesgo). 
Establecen actuaciones específicas en la IUF. 

Complementariamente a esta planificación básica y obligatoria, cada comunidad adapta la 
legislación estatal a sus necesidades, desarrollando normativas propias en materia de 
incendios, y, en particular, en la gestión del riesgo en la IUF. No obstante, la normativa 
desarrollada no guarda homogeneidad entre las distintas comunidades autónomas por lo 
que, finalmente, la regulación específica de la IUF depende, en gran medida, de la importancia 
que cada región le confiera. Aun así, la mayoría de las normas autonómicas comparten dos 
elementos clave: la planificación y gestión específica de la IUF, y la evaluación de la 
vulnerabilidad territorial asociada a la urbanización en zonas forestales. 

Por otro lado, estas regulaciones suelen elaborarse de manera independiente para diferentes 
ámbitos sectoriales, tales como el urbanismo, la ordenación del territorio, la protección civil y 
la política forestal careciendo, a menudo, de una integración coherente.  

 

 

 

 

 

CONSIDERACIONES CLAVE:  
× Planificación en prevención: La normativa estatal (Ley 43/2003) obliga a las CCAA a elaborar sus 

planes anuales de prevención, vigilancia y extinción de incendios forestales. La planificación a escalas  
inferiores a la autonómica es definida por cada CCAA en su normativa, por lo que no existe 

homogeneidad entre regiones. Cada autonomía establece las características de un plan de prevención de 
incendios, ya sea un plan específico, simplificado, o un apartado dentro de otro instrumento, así como los criterios 
que marcan qué municipios deben elaborarlos, considerando factores como su inclusión en ZARI, la proporción 
de terreno forestal, o incluso la obligatoriedad para todos los municipios. 
× Planificación de protección civil (en actuación): La normativa estatal (Ley 17/2015, RD 524/2023 y RD 

893/2013) fija la obligación y los contenidos mínimos tanto de los planes autonómicos como los planes locales 
y de autoprotección, pero otorga a las CCAA la facultad de regular específicamente qué municipios deben 
elaborar planes locales y qué instalaciones deben tener planes de autoprotección. 



GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DE POLÍTICAS MUNICIPALES Y 

 PLANES LOCALES DE ACTUACIÓN ANTE EL RIESGO DE  

INCENDIOS FORESTALES EN LA INTERFAZ URBANO-FORESTAL 
 

pág. 13 
 

Tabla 1. Planes Especiales de Protección Civil de Emergencia por Incendios Forestales por CCAA. Los enlaces 
de descarga pueden verse modificados al tratarse de documentos vivos.   

Comunidad autónoma Enlace (clic en el nombre para consultar el Plan) 

Andalucía INFOCA 

Aragón PROCINFO 

Asturias INFOPA 

Illes Balears INFOBAL 

Canarias INFOCA 

Cantabria INFOCANT 

Castilla-La Mancha INFOCAM 

Castilla y León INFOCAL 

Catalunya INFOCAT 

Ceuta INFOCE 

Comunidad de Madrid INFOMA 

Comunitat Valenciana Plan Especial frente al Riesgo de Incendios Forestales 

Euskadi Plan Especial de Emergencias por riesgo de incendios forestales de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi 

Extremadura INFOEX 

Galicia PLADIGA 

La Rioja INFOCAR 

Melilla PLATERME 

Navarra INFONA 

Región de Murcia INFOMUR 

 

  

Figura 4. Incendio en Carballeda de Valdeorras (Ourense) en 2022. 
Fuente: EFE/Brais Lorenzo 

https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal/areas-tematicas/medio-forestal/incendios-forestales/plan-infoca-marco-de-referencia-frente-a-incendios-forestales/plan-de-emergencia-por-incendios-forestales-de-andalucia-plan-infoca
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1043796622727
https://www.112asturias.es/v_portal/apartados/apartado.asp?te=65
https://www.caib.es/sites/planificacioemergenciesipc/es/infobal/
https://www.gobiernodecanarias.org/emergencias/planes-de-emergencias/infoca.html
https://112.cantabria.es/normativa-y-contratacion/normativa/infocant-2187
https://infocam.castillalamancha.es/sites/default/files/2024-05/plan_infocam_2017_0.pdf
https://medioambiente.jcyl.es/web/es/medio-natural/infocal.html
https://interior.gencat.cat/ca/arees_dactuacio/proteccio_civil/plans-proteccio-civil/plans-especials/infocat/
https://www.ceuta.es/ceuta/transparencia/institucional/planes-de-la-ciudad/viewdownload/5/22587
https://www.comunidad.madrid/transparencia/informacion-institucional/planes-programas/plan-proteccion-civil-incendios-forestales-comunidad
http://www.112cv.gva.es/documents/163565706/163566493/PE_Incendios.pdf/d615af2c-8655-4e39-9b0c-2ca4c251c1cf
https://www.euskadi.eus/plan-emergencias-incendios-forestales/web01-a2larri/es/
https://www.euskadi.eus/plan-emergencias-incendios-forestales/web01-a2larri/es/
https://www.infoex.info/3-1-normativa-en-vigor/
https://mediorural.xunta.gal/es/temas/defensa-monte/pladiga-2024
https://web.larioja.org/normativa?n=2354
https://gobiernoabierto.navarra.es/es/gobernanza/planes-y-programas-accion-gobierno/plan-especial-proteccion-civil-emergencia-por
https://www.112rmurcia.es/index.php/proteccion-civil/planes-de-emergencia-autonomicos/infomur
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Tipologías de IUF 

Las características de la IUF influirán directamente en la capacidad de los servicios de 
emergencias para defenderla, por lo que su comprensión será clave para desarrollar una 
planificación preventiva adecuada. Según la clasificación del Ministerio de Ambiente (2006) 4, 
se distinguen cuatro tipos de IUF, basados en el nivel de agregación de las edificaciones: 

 

 

El principal problema de esta tipología radica en la existencia de construcciones aisladas en 
medio del monte, lo que dificulta las comunicaciones y la respuesta ante situaciones de 
emergencia. Por ello, es fundamental concienciar a los residentes sobre las medidas de 
autoprotección que deben adoptar en caso de emergencia. Dado que este tipo de 
edificaciones apenas influye en el comportamiento del fuego, las medidas preventivas 
aplicadas con antelación serán decisivas para aumentar las probabilidades de que las 
viviendas puedan salir indemnes aun siendo rodeadas por las llamas. 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
4 Ministerio de Medio Ambiente (2006). Estudio básico para la protección contra incendios forestales 
en la interfaz urbano-forestal: Recurso en línea  

Edificaciones aisladas 

Figura 5. Construcción aislada afectada por el incendio de Carcaixent (Valencia) en 2016. 
Fuente: Ferran Dalmau  

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/incendios-forestales/estudio_interfaz.html
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Núcleos poco urbanizados en un entorno rural o forestal, con edificaciones interconectadas 
por una red viaria y con grandes espacios abiertos entre ellas. En general, el fuego frenará su 
avance por la presencia de las vías de comunicación. Los principales problemas de esta 
tipología son los derivados de la propia red viaria (p. ej., laberíntica, con fondos de saco o 
estrechamientos) y por la posibilidad de que se produzca un escenario de emergencias 
simultáneas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Núcleos en un entorno rural o forestal, con edificaciones más agregadas y entremezcladas 
con la vegetación. Es una de las tipologías más complejas de gestionar, ya que, si bien la 
agregación puede modificar el avance del fuego y reforzar el efecto cortafuegos de los viales, 
la vegetación interior actúa como un vector de propagación. Presenta los mismos problemas 
que el caso anterior, pero agravados por un mayor número de personas expuestas, lo que 
complica tanto la evacuación como el confinamiento. Además, el fenómeno de 
multiemergencia se intensifica, al requerir atención simultánea a más incidentes por unidad 
de superficie. Es clave aplicar medidas colectivas y de autoprotección, y evitar este tipo de 
desarrollos en la planificación urbanística futura. 

 

Figura 6. Diseminado en la zona de El Hornillo (Gran Canaria) afectada por el Gran Incendio Forestal de 
Valleseco (2019). Fuente: Ferran Dalmau  

Diseminado 

Intermix 



GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DE POLÍTICAS MUNICIPALES Y 

 PLANES LOCALES DE ACTUACIÓN ANTE EL RIESGO DE  

INCENDIOS FORESTALES EN LA INTERFAZ URBANO-FORESTAL 
 

pág. 16 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
  

Núcleos con edificaciones agrupadas que colindan entre sí y pocos espacios abiertos en el 
interior. La zona urbanizada se encuentra claramente separada del entorno forestal, 
generalmente mediante un viario, lo que permite que el fuego frene su avance al llegar a los 
límites del núcleo. Esta configuración es la más fácil de gestionar, ya que permite concentrar 
las acciones defensivas en la frontera con la vegetación. La mayor preocupación radica en las 
parcelas sin edificar y los corredores vegetales dentro del núcleo, que pueden captar pavesas 
y originar fuegos secundarios. Las medidas preventivas deben enfocarse en la incorporación 
de infraestructuras verdes o azules, como zonas ajardinadas, deportivas o agrícolas, que 
interrumpan la continuidad del combustible, así como considerar riegos prescritos. Además, 
es fundamental controlar los materiales combustibles en jardines y espacios privados, ya que 
pueden facilitar la propagación del fuego hacia las viviendas. 

 

 

 

 

 
 

  

Núcleo de población / núcleo compacto  

Figura 7. Intermix en Xàbia (Alacant) en el que la vegetación se entremezcla con viviendas e 
infraestructuras. Fuente: Ferran Dalmau  

Figura 8.  Núcleo compacto con perímetro perfectamente definido que separa la zona 
urbana de la forestal. Fuente: Ferran Dalmau  
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Conceptos clave sobre 
incendios forestales, 
emergencias y 
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¿Cuáles son las principales causas de los incendios? 

Según datos del Gobierno de España5, las causas de ignición se pueden clasificar en dos 
grandes grupos, las causas naturales y las de origen antrópico. 

En España, las causas naturales suponen alrededor del 5 % del total de los incendios. La 
mayoría se deben a la caída de rayos, aunque también existen otros fenómenos mucho 
menos frecuentes como erupciones volcánicas o terremotos. Aunque los incendios 
provocados por rayos representan una proporción reducida en términos absolutos, varios 
estudios advierten de que el cambio climático podría incrementar la frecuencia de tormentas 
secas y rayos, aumentando así la incidencia de este tipo de incendios en las próximas 
décadas6. 

Por su parte, los factores antrópicos, son la principal causa de incendios forestales en nuestro 
país y pueden dividirse en 4 grupos: 

Ó Intencionados: representan cerca del 60 % de los casos, considerando tanto la acción 
dolosa como culposa del causante. Las motivaciones son variadas, siendo con diferencia 
las más comunes la quema no autorizada, ilegal e incontrolada de superficies agrícolas, 
ya sea para la eliminación de rastrojos o matorrales (quema agrícola) o para la 
regeneración de pastos para el ganado. Tras estas destacan también la piromanía, los 
usos cinegéticos, el vandalismo o las venganzas personales.  

Ó Negligencias y accidentes: representan el 20-25 % de los casos. Las más habituales son 
las quemas agrícolas autorizadas, pero que se salen de control y se extienden por la 
superficie forestal colindantes. Otras causas son las colillas y hogueras mal apagadas, el 
mal uso de motores y máquinas, la quema de matorral, problemas con las líneas 
eléctricas, la quema de basura o incidentes durante los trabajos forestales. 

Ó Desconocidas: representan cerca del 15 % del total y se refieren a incendios cuyo origen 
no se puede identificar. 

Ó Reproducciones de incendios anteriores: representan cerca del 2 %, y se producen 
cuando un incendio no extinguido por completo se reaviva y se propaga a nuevas zonas. 

Las estadísticas muestran que el perfil típico de responsable en los incendios intencionados 
es un hombre de entre 30 y 70 años, residente en el medio rural, sin antecedentes penales y 
socialmente integrado, que realiza prácticas tradicionales con fuego. Este dato es clave para 
diseñar medidas eficaces de prevención: es necesario concienciar a la población rural de que 
las prácticas tradicionales no pueden realizarse de la misma manera en un paisaje que ha 
evolucionado hacia una alta inflamabilidad. Además, las quemas no autorizadas constituyen 
un delito que, si provoca un incendio, puede acarrear penas de prisión. La creación de fiscalías 
de medioambiente ha reforzado la investigación de incendios, la identificación de 
motivaciones, así como la detención de los responsables. Gracias a estas medidas, las 
estadísticas muestran una tendencia a la baja en el número de incendios en las últimas 
décadas.  

 
5 Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPAMA, 2019). Los incendios forestales en España. 
Decenio 2006-2015. Recurso en línea 
6 F. J. Pérez-Invernón et al. "Variations of lightning- ignited wildfire patterns under climate change". 
Nature Communications, Feb. 2023. Recurso en línea 

https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/biodiversidad/temas/incendios-forestales/incendios-decenio-2006-2015_tcm30-521617.pdf
https://www.nature.com/articles/s41467-023-36500-5
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No obstante, los expertos señalan que, aunque sigue siendo esencial reducir las igniciones 
antrópicas prevenibles, la ignición aislada es hoy menos determinante que en el pasado. Lo 
crucial es si un conato se convierte en un gran incendio forestal, lo cual depende más de las 
condiciones de propagación que del origen puntual del fuego.  

Por ejemplo, según datos de la Generalitat Valenciana, en 2022, año en el que se produjo uno 
de los peores episodios de incendios hasta la fecha en la Comunitat Valenciana, los rayos 
fueron la principal causa de ignición y, además, provocaron el 95 % de la superficie afectada 
ese año. Este caso demuestra que, incluso cuando la ignición es natural, lo decisivo para el 
impacto final del incendio es la propagación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por ello, los esfuerzos de prevención deben orientarse también hacia la gestión de la 
propagación del fuego, no únicamente hacia la ignición. Esta estrategia está estrechamente 
vinculada a una gestión forestal adecuada y al fomento de una economía rural sostenible, 
capaz de generar paisajes resilientes frente a los grandes incendios forestales.  

 

Figura 9. Motivaciones de los incendios intencionados para el decenio 2006-2015 en 
España. Fuente: MAPAMA 

 

Figura 10. Estadística de incendios agrupados por causa y superficie quemada para la Comunidad 
Valenciana en el año 2022. Fuente: Generalitat Valenciana 
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¿Cuáles son las causas de la propagación de los incendios? 
El triángulo del fuego 

El comportamiento y la propagación del fuego se rigen por los factores que conforman el 
llamado triángulo del fuego:  

 

 

Conformado por la vegetación viva, incluyendo tanto herbáceas como leñosas, y por la 
biomasa seca y muerta (necromasa). Las propiedades físicas y químicas de estos 
combustibles determinan su capacidad para arder, siendo especialmente relevantes la 
cantidad disponible y el contenido de humedad. El tipo de combustible más problemático es 
el fino muerto, esto es, ramas secas, leñas finas o matorrales secos bajo arbolado. Cuantas 
más toneladas de vegetación seca muerta acumula una hectárea mayor intensidad podrá 
tener el incendio forestal. De todos los factores de riesgo, el combustible es el más 
importante y el que resulta más sencillo de modificar a través de la gestión forestal. 

 

Combustible vegetal  

 

Figura 11. Factores de riesgo para la producción y comportamiento de un incendio forestal. El triángulo 
del fuego. Fuente: Medi XXI GSA  



GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DE POLÍTICAS MUNICIPALES Y 

 PLANES LOCALES DE ACTUACIÓN ANTE EL RIESGO DE  

INCENDIOS FORESTALES EN LA INTERFAZ URBANO-FORESTAL 
 

pág. 21 
 

 

Para entender el efecto de las condiciones ambientales sobre los incendios forestales es 
necesario diferenciar estos dos conceptos. Por una parte, la climatología es una disciplina que 
estudia los patrones climáticos a largo plazo, analizando promedios y variaciones del clima en 
décadas o siglos o, en otras palabras, tendencias globales como el cambio climático. El clima 
tiene una influencia evidente sobre el riesgo de incendio de un territorio, y 
consecuentemente también lo tiene el efecto del cambio climático. El incremento de las 
temperaturas medias o el aumento en la frecuencia e intensidad de fenómenos extremos, 
como olas de calor o sequías, hace que la vegetación esté mucho más disponible para arder, 
elevando, por consiguiente, el riesgo de incendio y su gravedad potencial. 

Por su parte, la meteorología se centra en el corto plazo y determina las condiciones 
atmosféricas inmediatas, como son la temperatura, la humedad o el viento de una zona 
determinada, las cuales afectan directamente tanto al riesgo de incendio como a su 
comportamiento una vez que se haya originado. Condiciones de altas temperaturas y baja 
humedad aumentan la inflamabilidad de la vegetación, mientras que el viento, además de 
acelerar la propagación, puede generar focos secundarios al transportar pavesas. Es posible 
influir, en cierto modo, sobre estos factores a nivel local, mediante estrategias como la 
creación de cortafuegos verdes o la aplicación de riegos prescritos que modifiquen 
localmente la temperatura y la humedad relativa, o con selvicultura para reducir la velocidad 
del viento en superficie. 
 

 

La topografía es el elemento más difícil de modificar. Los factores topográficos que más 
influyen en la propagación del fuego son la pendiente, ya que a mayor inclinación mayor 
velocidad de propagación por el precalentamiento del combustible ladera arriba; la 
orientación, que determina la exposición solar y, por lo tanto, influye en el contenido de 
humedad, siendo menor cuanto mayor es la exposición; y el relieve, que condiciona la 
formación de microclimas y el régimen local de vientos. 

 

 
 

 

 

 

 

Meteorología y 
climatología  

Topografía 

 

Figura 12. Barranco Oscuro (Gran Canaria). Las labores de extinción se complican 
con un incendio encajonado en una orografía tan abrupta. Fuente: Ferran Dalmau 
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Incendios tipo y generaciones de incendios forestales 

d}/òx}rt}sx~/¤x ~ó/st£r¢xqt/¥}/ p¤¢Æ}/¢t t¤x¤x¦~/st/r~| ~¢¤p|xt}¤~/st{/u¥tv~/t}/¥}p/
determinada región, dadas unas condiciones de combustible, topografía y meteorología. La 
clasificación de los incendios en tipologías permite la anticipación y la planificación de 
estrategias de prevención y extinción.  

En los últimos años, se ha popularizado una denominación de los incendios forestales basada 
t}/òvt}t¢prx~}t£ó;/¡¥t/{p/¥}xsps/VaPU/st/Q~|qt¢£/st/{p/Vt}t¢p{x¤p¤/st/Rp¤p{¥}©p/¥¤x{xªp/
como herramienta de planificación y adaptación al riesgo de Grandes Incendios Forestales 
(GIF). Una generación de incendios viene definida por un escenario donde existe un factor 
que limita la capacidad de extinción, posibilitando que el incendio pueda convertirse en un 
GIF. Este factor es extrínseco a los servicios de extinción e intrínseco al paisaje y a sus 
diferentes fases de evolución, las cuales pueden coincidir en el tiempo y en el espacio.7 
 
Tabla 2. Clasificación de las generaciones de incendios desarrollada por la unidad GRAF de Bombers de la 
Generalitat de Catalunya. Las décadas indican el momento en que cada tipo de incendio se empezó a observar en 
España, aunque distintas generaciones pueden coexistir hoy en día en función del paisaje y las condiciones locales.  

Generación Tipo de incendio 

1ª generación 
(años 50 ð 60) 

Ligados al incipiente abandono rural. Las tierras de cultivo ya no siempre sirven como 
elemento de interrupción del combustible. Queman de 1.000 a 5.000 ha. Fuegos de 

superficie, principalmente impulsados por viento.  
2ª generación 

(años 70 ð 
80) 

Se intensifica la acumulación de combustible en antiguos terrenos agrícolas, lo que 
permite incendios más rápidos y emisión de pavesas. Queman de 5.000 a 10.000 ha. 

Impulsados por viento y topografía.   

3ª generación 
(años 90) 

La acumulación de combustible permite continuidad de copas, resultando fuegos de 
copas y grandes columnas convectivas. Queman de 10.000 a 20.000 ha. Mayor 

presencia de población civil en áreas forestales. Mayor riesgo. 
4ª generación 
(desde 2000) 

Incendios con grandes afecciones poblacionales que pueden empezar y ser extinguidos 
en zonas de Interfaz Urbano ð Forestal (IUF), quemando más de 1.000 ha. 

5ª generación 
(desde 2010) 

Aparecen megaincendios rápidos y extremadamente intensos con focos simultáneos de 
copas que afectan a diversas zonas de riesgo (también IUF) a la vez, principalmente 

durante olas de calor. 

6ª generación 
(desde 2016) 

Aparecen megaincendios causados por la aridez extrema consecuencia del cambio 
climático. Liberan tal cantidad de energía que modifican la meteorología de su entorno y 

provocan tormentas de fuego.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
7 Costa P., Castellnou, M., Larrañaga, A., Miralles, M. & Kraus, D. (2011). La Prevención de los Grandes 
Incendios Forestales adaptada al Incendio Tipo. Unitat Tècnica del GRAF. Recurso en línea  

En la actualidad, NO TODOS LOS GIF SON DE SEXTA GENERACIÓN. Un 
incendio de tercera generación, por ejemplo, puede estar fuera de 
capacidad de extinción, sin ser de sexta generación. Solo aquellos que  

modifican las condiciones meteorológicas de la zona, generan pirocúmulos que 
pueden derivar en tormentas de fuego y tienen un comportamiento errático tan 
impredecible que imposibilita su extinción son considerados como incendios de 
sexta generación.  

https://interior.gencat.cat/web/.content/home/010_el_departament/publicacions/proteccio_civil/guia_la_prevencio_dels_grans_incendis_forestals_adaptada_a_l_incendi_tipus/docs/guia_la_prevencio_dels_grans_incendis_forestals_cast.pdf
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Un Gran Incendio Forestal (GIF) es aquel que afecta a más de 500 ha. Aunque los GIF 
representan un pequeño porcentaje del total de incendios, son fenómenos que causan 
graves consecuencias ambientales, sociales y económicas. Así, entre el 2000 y 2023 se 
produjeron en España un total de 635 GIF que, si bien supusieron apenas el 0,2% del total de 
incendios, fueron responsables de más del 40% de la superficie total quemada en ese mismo 
periodo.8 

A pesar de que la tendencia de las últimas décadas muestra una reducción en el número total 
de incendios (gracias en buena parte a la mejora en la eficacia de los medios de extinción y a 
la mayor concienciación ciudadana), se ha observado un preocupante aumento en la 
magnitud y virulencia de los GIF, así como un incremento en su frecuencia fuera del periodo 
estival, que tradicionalmente constituye la temporada de mayor riesgo. Este cambio en el 
régimen de incendios hacia fenómenos más extremos está claramente vinculado a los 
efectos del cambio climático y es una tendencia que se está observando a nivel global. 

  

 
8 A fecha de redacción de la presente guía, todavía no se habían producido los graves incendios 
forestales de agosto de 2025, que, con cerca de 400.000 h ectáreas calcinadas, lo han situado en el 
año más catastrófico del siglo XXI. Recurso en línea 1 Recurso en línea 2  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Estadística General de Incendios Forestales (EGIF). Datos provisionales a partir de 2016. 

 

LOS GRANDES INCENDIOS FORESTALES EN ESPAÑA 

https://www.vallfirest.com/noticias/oleada-incendios-forestales-2025
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/biodiversidad/temas/incendios-forestales/Avance%20informativo%2031%20de%20agosto%202025.pdf
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Escenarios de incendio e impacto en la IUF 

Se describen a continuación diferentes escenarios de impacto tanto en cuanto a la posición 
del núcleo urbanizado respecto al incendio, como al tiempo de respuesta. Estos factores 
deben considerarse en la redacción de la planificación para que ésta sea efectiva. 

 
 

 
Uno de los escenarios más complejos en la IUF. Son incendios que se inician, consolidan e 
impactan en menos de una hora. Su rápida propagación deja a los servicios de emergencia 
con poco tiempo para organizar la respuesta e intervenir y, en muchos casos, no será posible 
plantear la evacuación. Por ello, resulta especialmente importante disponer de planes de 
actuación preestablecidos en los que se identifiquen las posibles vías seguras de evacuación 
o los espacios de confinamiento. En muchas de estas ocasiones, los medios municipales, 
como Policía Local o Protección Civil, son los primeros en llegar, por lo que deben tener una 
mínima capacitación para desalojar las zonas de impacto directo o con mayor afección por 
humo y pavesas, atender a las personas afectadas y gestionar el nerviosismo colectivo.  

 

 

 
En este escenario, un incendio con un frente consolidado impacta o amenaza con impactar 
contra el perímetro de un área poblada. Los tiempos de respuesta suelen ser mayores, lo que 
permite planificar las operaciones con mayor antelación. Si se dispone de los medios y el 
tiempo, es conveniente preparar la zona de impacto, teniendo en cuenta todos aquellos 
elementos que puedan complicar las operaciones de extinción. No obstante, para este tipo 

Frente consolidado que impacta en IUF 

Incendio exprés  

Figura 14. Incendio exprés en 2013 afectando al Caserío de Ayagaures (Gran 
Canaria). Fuente: UOFF, Cabildo de Gran Canaria.  
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de situaciones la opción más conveniente es la evacuación, ya que, al retirar a la población 
civil, se elimina un factor de vulnerabilidad que aporta complejidad a la emergencia. 
 

 
 

 

 
El fuego se inicia en el interior del propio núcleo urbanizado, poniendo en riesgo, desde el 
primer momento, a personas y bienes. La propagación interior y/o hacia el terreno forestal 
colindante dependerá de la tipología de IUF, la continuidad de elementos combustibles, las 
medidas preventivas implementadas y la eficacia de la primera respuesta. Este tipo de 
incendios pueden generar responsabilidades legales en los titulares de actividades 
autorizadas a nivel municipal, como en los casos del uso de pirotecnia en celebraciones o 
incendios iniciados en parques solares fotovoltaicos.  

Las autoridades encargadas de otorgar las autorizaciones pertinentes tienen la obligación de 
vigilar el cumplimiento de todas las medidas preventivas y de autoprotección establecidas en 
la normativa. Cuando esta atribuya la responsabilidad al nivel local, la falta de supervisión por 
parte de las autoridades municipales puede derivar en responsabilidades legales para la 
propia entidad. Por ejemplo, si se autoriza una casa rural en una zona de alto riesgo sin exigir 
las medidas de autoprotección previstas, el municipio podría asumir parte de la 
responsabilidad legal en caso de incendio. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 15. Impacto de incendio en zona IUF en Carcaixent (València). La humectación del terreno 
mediante sistema SIDEINFO previo al impacto del frente permitió frenar el avance del incendio. 
Fuente: Medi XXI GSA 

Incendio en el interior del núcleo de IUF  

 

Figura 16. Incendio forestal en 2024 con origen en planta solar fotovoltaica en Talaván, 
(Cáceres). Fuente: Plan INFOEX. 
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Incendios favorecidos por la acumulación de biomasa y condiciones meteorológicas 
extremas que generan grandes llamas, radiación térmica y emisión de pavesas que pueden 
provocar igniciones a distancia y múltiples focos secundarios. Resultan especialmente 
peligrosos en zonas urbanas rodeadas de vegetación. Este tipo de incendios causa graves 
daños materiales, pérdida de vidas humanas, desplazamientos de población y efectos 
medioambientales duraderos, como la degradación del suelo y la contaminación del aire, lo 
que hace imprescindible reforzar las medidas preventivas y la resiliencia de los municipios en 
zonas de interfaz. 

 

 

  

Incendios de alta intensidad o convectivos 

 

Figura 17. Incendio en Monforte de Lemos (Galicia) en 2022. Escenario muy complejo de incendios 
simultáneos interaccionando con tormentas. Fuente: Xunta de Galicia 
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Factores de peligro en la IUF 
 

1. Ubicación de la IUF respecto al incendio  

Cuando se producen incendios en IUF habrá que tener en cuenta la situación de la zona en 
relación con el avance del fuego. La presencia de zonas habitadas puede obligar al operativo 
a actuar en puntos mucho más comprometidos debido a su situación respecto al incendio. 

¶ Tipo 1. Zona IUF en pendiente con frente 
de llamas avanzando desde abajo: 
 Constituye la situación de máximo 
riesgo. Por norma general, cuanto mayor 
es la pendiente, más rápida será la 
propagación del fuego ladera arriba, lo 
que reduce significativamente el margen 
de tiempo para activar medidas 
defensivas. Las edificaciones 
experimentarán un fuerte 
precalentamiento antes de la llegada del 
frente, lo cual aumenta su vulnerabilidad. 
Elevada exposición al humo y al paveseo. 
 

¶ Tipo 2. Zona de IUF asentada sobre un 
llano. En este caso la cantidad de calor 
recibida por las viviendas y su entorno 
será generalmente menor. La afección 
por humo y paveseo dependerá del 
viento y otros condicionantes 
meteorológicos. 

 
¶ Tipo 3: Zona de IUF en pendiente con 

frente de llamas avanzando por la zona 
superior: Supone el escenario más 
favorable. La propagación del fuego 
cuesta abajo es más lenta, lo que facilita 
las labores de defensa y seguridad. Sin 
embargo, este escenario presenta un 
riesgo añadido y es que las pavesas 
pueden recorrer mayores distancias o 
caer por debajo del núcleo urbanizado, 
generando nuevos focos y 
favoreciendo, potencialmente, una 
situación de Tipo 1. 
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2. Pavesas  

Son partículas incandescentes transportadas por el viento que pueden originar focos 
secundarios de incendio. A corta distancia, suelen ser absorbidas por el frente principal, pero 
si alcanzan zonas más alejadas, incluso a kilómetros, pueden iniciar nuevos focos 
independientes. En la IUF suponen un riesgo crítico al poder prender tejados, jardines o 
estructuras vulnerables y facilitar la entrada del fuego.  

 

 

3. Humo  

Es uno de los factores más peligrosos de un incendio. El humo bloquea el paso de la luz, 
dificultando la visión. Además, contiene una mezcla tóxica de gases y partículas finas en 
suspensión, capaces de provocar irritación respiratoria y ocular, asfixia o incluso la muerte. 
En la IUF se encuentran a menudo materiales no vegetales como líquidos inflamables que, en 
caso de llegar a arder, pueden ser altamente tóxicos al inhalarse.  

 

 

Figura 18. Emisión de pavesas a corta distancia provocando focos secundarios en el interior 
de un núcleo. Fuente: Ferran Dalmau a partir de fotograma de vídeo de Radio Canadá-Info 

Figura 19. Incendio originado por una retro excavadora con presencia de humo negro. 
Fuente: Federico Grillo 
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4. Emergencias dominó 

T{/òtutr¤~/s~|x}Æó/t}/{p/XdU/£t/¢tuxt¢t/p/¥}p/rpst}p/st/£¥rt£~£/s~}st/¥}/x}rt}sx~/u~¢t£¤p{;/
aunque no sea inicialmente grave, desencadena otras emergencias que agravan la situación 
tanto en extensión como en duración. Estas emergencias secundarias pueden incluir, por 
ejemplo, accidentes de tráfico que bloquean vías de evacuación o explosiones de depósitos 
peligrosos, que amplían el alcance y la gravedad del evento inicial. Identificar previamente los 
factores de riesgo es clave para prevenir o mitigar estos escenarios complejos. 

 

Figura 20. Incendio forestal con humo blanco y humo gris (vegetales y alto contenido en 
celulosa). Carcaixent (Valencia), 2016. Fuente: Medi XXI GSA 

Figura 21. Incendio de Benicolet (Valencia) en 2011. Afección a perímetro de zona industrial. 
Presencia de obstáculos que dificultan la navegación aérea, así como otros elementos peligrosos. 
Fuente: Ferran Dalmau 
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Cultura general sobre prevención y gestión de 
emergencias. Avisos vs. Alertas 

La diferencia principal entre las alertas de Protección Civil y los avisos de AEMET radica en su 
propósito y en la autoridad que los emite.  

 
 

 

¿Qué son y cómo funcionan los AVISOS de AEMET? 

¶Son mensajes emitidos por la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET) con el objetivo 
de proporcionar información meteorológica sobre fenómenos adversos.  

¶No tienen carácter vinculante, pero sirven de apoyo a las autoridades competentes en 
materia de planificación y prevención. 

¶Son de carácter TÉCNICO, no político. Las predicciones meteorológicas se elaboran 
por profesionales altamente cualificados. Es fundamental entender este detalle para 
evitar la difusión de bulos que desacrediten un servicio público de gran rigor y alta 
especialización.  

¶Se publican en la web de AEMET, medios de comunicación y aplicaciones 
meteorológicas. 

¶Ejemplos: Aviso por tormentas, ola de calor o nevadas intensas. 

¶Se clasifican por colores según gravedad: 
 

¿Qué son y quién es responsable de las ALERTAS de Protección Civil? 

¶Son mensajes a la población y las administraciones públicas que se deben activar en 
situaciones de emergencia o riesgo grave para la población. Por tanto, son una 
respuesta activa ante una emergencia. 

¶ Incluyen recomendaciones y medidas de protección para la ciudadanía.  

¶Se activan en función del Plan Estatal o Autonómico de Protección Civil 
correspondiente. 

¶Son emitidas por Protección Civil, que en primera instancia depende de los gobiernos 
autonómicos y que, en caso de declararse una emergencia de interés nacional, pasa 
a depender del Ministerio del Interior. La CCAA puede solicitar la emergencia de 
interés nacional o bien el Gobierno puede declararla a iniciativa propia. En ambos 
casos, la decisión es POLÍTICA basada en asesoramiento técnico. 

¶Se difunden a través de medios oficiales, redes sociales y SMS 
de alerta en móviles (sistema ES-Alert en España). 

¶Ejemplos: Evacuación por incendio, confinamiento por 
toxicidad, cierre de carreteras. 
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Cultura general sobre prevención y gestión de 
emergencias. Situaciones operativas en emergencia 

Según la Norma Básica de Protección Civil (RD 524/2023), en la fase de emergencia se 
contemplan cuatro situaciones diferentes: 

¶ Situación 0: Se requiere una mínima movilización para hacer frente a daños muy 
localizados. El municipio puede atender la emergencia con medios propios. 

¶ Situación 1: Se atiende la emergencia con los recursos y medios disponibles en las 
zonas afectadas. En función de su ámbito territorial se activa el plan de emergencia 
local, municipal, provincial o autonómico.  

¶ Situación 2: La emergencia es gestionada por el gobierno autonómico, pudiendo 
requerir apoyo de medios estatales o de otras autonomías. 

¶ Situación 3: Se declara una emergencia de interés nacional y la gestión recae sobre el 
Ministerio del Interior. La comunidad autónoma puede solicitar el paso a situación 3 o 
bien el Gobierno puede declararla a iniciativa propia. 

 

 

Figura 22. Niveles de planificación y situaciones de emergencia. Fuente: 
Protección Civil España  
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Las 4R del manejo de emergencias 

El objetivo último de la adquisición de competencias y capacidades debe ser la mejora de la 
resiliencia r~|¥}x¤p¢xp=//[p/aPT;/stux}t/t{/r~}rt ¤~/r~|~/ò{p/rp prxsps/st/psp ¤prxÆ}/st/¥}/
£t¢/¦x¦~/u¢t}¤t/p/¥}/pvt}¤t/ t¢¤¥¢qps~¢/~/¥}/t£¤ps~/~/£x¤¥prxÆ}/ps¦t¢£~£ó=/bx/}~£/¢tut¢x|~£/p/
comunidades sometidas al riesgo de un incendio forestal de IUF, podría definirse la resiliencia 
r~|~I/òla capacidad de una comunidad de personas en una zona de riesgo por incendio 
forestal para prevenir los daños potenciales y para recuperarse tras una perturbación o 
t x£~sx~/ps¦t¢£~ó. Para conseguir mejorar la resiliencia en la IUF, se propone una adaptación 
del modelo planteado por el Centro Multidisciplinario de Investigación en Ingeniería Sísmica 
(MCEER, por sus siglas en inglés) de la Universidad de Buffalo9 y siguiendo la terminología 
utilizada por la Oficina de las Naciones Unidas para la Reducción del Riesgo de Desastres 
(UNISDR)10. El modelo de las 4R del manejo de emergencias se centra en cuatro áreas de 
actividad en las que se debe trabajar para lograr un enfoque integrado de la gestión de 
emergencias: 

1. Reducción del riesgo:  

Identificación de los riesgos que amenazan la vida humana y los bienes, derivados de peligros 
como los incendios forestales, seguida por la adopción de medidas para eliminarlos o, si no 
es posible, minimizar su impacto y la probabilidad de que ocurran. Se entiende por riesgo el 
potencial de consecuencias negativas para los sistemas humanos y ecológicos, y es el 
resultado de la combinación de dos elementos: 

¶ Amenaza: Fenómeno potencialmente adverso que puede causar la pérdida de vidas, 
lesiones u otros impactos a la salud, así como daños a la propiedad y al medio ambiente, 
pérdida de servicios, y trastornos sociales y económicos. La amenaza viene definida 
por la intensidad y frecuencia del fenómeno adverso.  

¶ Vulnerabilidad: Conjunto de características y circunstancias que hacen a un territorio, 
edificación o persona más propensos a sufrir daños ante una amenaza. La 
vulnerabilidad puede descomponerse en tres factores: la exposición, que hace 
referencia a la ubicación física de los elementos en zonas susceptibles de ser afectadas 
por un evento adverso; la susceptibilidad, entendida como la fragilidad inherente de 
esos elementos y su limitada capacidad para resistir el impacto; y la resiliencia. La 
relación entre estos factores puede expresarse con la siguiente ecuación conceptual: 
VULNERABILIDAD = EXPOSICIÓN × SUSCEPTIBILIDAD / RESILIENCIA 

En este sentido, a nivel municipal, para reducir el riesgo, se debería, por ejemplo, elaborar y 
mantener actualizados tanto los planes de prevención de incendios como los planes de 
actuación ante incendios. Asimismo, resulta fundamental que estos planes cuenten con 
dotación presupuestaria específica, que permita llevar a cabo las medidas previstas y 
garantice su viabilidad. 

 
9 Tierney, K., & Bruneau, M. (2007). Conceptualizing and measuring resilience: A key to disaster loss 
reduction. TR news, (250). Recurso en línea  
10 Estrategia Internacional para la Reducción de Desastres de las Naciones Unidas. (2009). 
Terminología sobre reducción del riesgo de desastres. Recurso en línea 

 

https://onlinepubs.trb.org/onlinepubs/trnews/trnews250_p14-17.pdf
https://www.unisdr.org/files/7817_UNISDRTerminologySpanish.pdf


GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DE POLÍTICAS MUNICIPALES Y 

 PLANES LOCALES DE ACTUACIÓN ANTE EL RIESGO DE  

INCENDIOS FORESTALES EN LA INTERFAZ URBANO-FORESTAL 
 

pág. 33 
 

 
 

2. Preparación:  

Desarrollo de sistemas y capacidades dirigidos a la ciudadanía, los servicios de emergencia y 
otros organismos, con el fin de anticiparse, responder y recuperarse de forma efectiva frente 
a posibles amenazas. Se trata de una acción proactiva realizada antes de que ocurra una 
emergencia y que requiere de un respaldo institucional, legal y financiero sólido. Una buena 
preparación permite una respuesta rápida y adecuada, y contribuye a fortalecer la cultura de 
prevención. En cambio, la falta de preparación suele reflejar una infravaloración del riesgo.  

En el ámbito municipal, una adecuada preparación implicaría, por ejemplo, la realización de 
simulacros, la adquisición de equipos básicos de respuesta, como depósitos de agua, 
motobombas y mangueras (siempre y cuando se forme al personal en su correcta utilización), 
o la formación de brigadas locales de voluntariado correctamente formadas para colaborar 
en tareas de vigilancia o de apoyo logístico durante una emergencia.  

 
 

3. Respuesta:  

Incluye las acciones desarrolladas durante o inmediatamente después de una emergencia 
con el fin de salvar vidas y bienes.  Debe estar protocolizada (es el objeto de los planes de 
emergencia determinar la estructura y estrategia de respuesta) y sometida a las indicaciones 
de los mandos a cargo de la contingencia. Atendiendo a la Ley 17/2015, la responsabilidad de 
gestionar la respuesta en una emergencia recae, principalmente, sobre las Administraciones 
Públicas, si bien la ciudadanía tiene la obligación legal de actuar con precaución y saber cómo 
protegerse. En el contexto de los incendios forestales en entornos IUF, las fases de 
preparación y respuesta están estrechamente relacionadas. Las personas en riesgo deberían 
disponer de los medios y capacidades necesarios para adoptar medidas de autoprotección, 
complementando la labor de los Servicios Públicos de Emergencia. Estas capacidades, 

Figura 23. Definición del riesgo aplicable a incendios forestales 
para territorios, edificaciones o personas en la IUF. 

Figura 24. Kit de autoprotección doméstica para abastecimiento de agua desde una piscina. 
Motobomba portátil, EPI, mangaje y mangote de absorción.  Fuente: Medi XXI GSA.  
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basadas en la responsabilidad compartida, son fundamentales para evitar el colapso del 
servicio público o, al menos, reducir la gravedad de sus consecuencias. Tampoco está 
siempre claramente delimitada la transición entre respuesta y recuperación, pero se 
considera que comienza la recuperación una vez se ha controlado el incidente y eliminado el 
riesgo. Por tanto, las tareas de prevención de la reactivación del incendio forman parte de la 
respuesta al mismo.  

Las acciones a nivel municipal se centrarían, por ejemplo, en garantizar buenos canales de 
comunicación interna durante la emergencia, como grupos de Whatsapp y, además, prever 
alternativas de comunicación en caso de fallo de la red general de comunicaciones. De igual 
modo, se recomienda establecer canales fiables para la difusión de información a la 
población. 

 

4. Recuperación:  

Incluye las tareas de rehabilitación y reconstrucción para lograr la regeneración integral 
inmediata, a medio y largo plazo de una comunidad tras una emergencia.  Aunque no siempre 
ocurre, la recuperación debería basarse en estrategias preestablecidas que definan 
responsabilidades claras y aprovechen la mayor sensibilización social para incorporar 
medidas que reduzcan el riesgo ante futuros incendios.   

A nivel municipal, se recomienda, por ejemplo, contratar seguros específicos frente a 
incendios forestales para los edificios y bienes más críticos del municipio, con el fin de 
garantizar recursos económicos que faciliten la reconstrucción y minimicen el impacto de 
futuros incidentes. 

  

 

Figura 25. Respuesta inadecuada vs adecuada. A la izquierda, particular intenta la autoprotección con 
cubos de agua y manguera, sin protección y con ropa sintética altamente inflamable. A la derecha, 
particulares intentan la autoprotección con formación y equipamiento.  Fuente: Medi XXI GSA  

 

 

Figura 26. Vivienda totalmente destruida tras el incendio forestal de Llutxent de 2018 en 
el término municipal de Gandía (València). Fuente: Ferran Dalmau 
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Estrategias específicas para la IUF 
Las acciones preventivas deben anticiparse a las condiciones que se pueden presentar 
durante la extinción del incendio, ya que el trabajo en prevención desde la escala local puede 
ser de gran ayuda para los servicios públicos de emergencias que luego van a tener que luchar 
contra el incendio forestal. Por ello, para diseñar estrategias de prevención efectivas es útil 
entender tres tácticas que usan las unidades contra incendios cuando el fuego llega a una 
zona poblada, enmarcadas en una estrategia defensiva (en contraposición a la estrategia 
ofensiva, cuando el fuego está dentro de rangos en los que se deja atacar): 

Tabla 3. Tácticas de intervención de los servicios de emergencias en zonas IUF ante incendios forestales.  
Táctica Verificar y listo Preparar y listo Preparar y defender 

Objetivo 

Evaluar rápidamente la 
estructura o núcleo y 
localizar personas en 

riesgo 

Realizar una preparación 
mínima de la estructura o 
del núcleo de IUF antes 
de abandonar el área 
debido al avance del 

fuego. 

Permanecer en el núcleo para 
defenderlo activamente 

durante el paso del fuego. Toda 
estrategia de prevención de 
IUF debe perseguir que esta 

táctica sea posible. 

¿Cuándo se 
usa? 

El fuego se propaga 
demasiado rápido. No 

hay tiempo para aplicar 
medidas de protección, 
o no existe zona segura 

para los equipos de 
emergencia. 

No es seguro que los 
equipos permanezcan en 
la zona, pero existe cierto 

margen de tiempo. En 
zonas con vegetación 
densa o estructuras en 

laderas sin espacios 
defensivos. 

Es posible defender con éxito 
el núcleo, y hay una zona 

segura cercana. Más viable en 
áreas previamente 

gestionadas, donde se ha 
hecho un buen trabajo de 

prevención. 

Evaluación de 
personas en 

peligro  

Sí. Se localizan y evacuan 
personas en peligro y se 

documentan las que 
deciden permanecer. 

Sí (solo si es posible) 
Sí (si hay ocupantes). Se 

plantea la opción de 
confinamiento 

Acciones de 
preparación No (riesgo extremo) Sí (mínimas medidas) Sí (preparación total) 

Defensa activa No (solo evacuación y 
abandono del área) 

No (solo evacuación y 
abandono del área) 

Sí (defensa activa) 
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Estrategias municipales de 
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Los planes municipales de prevención de incendios forestales se integran en la planificación 
regional o nacional, ajustando sus directrices generales a las particularidades del ámbito local. 
El problema, especialmente en municipios pequeños, es la falta de recursos. Un hecho que 
obliga a buscar la concurrencia con otras administraciones, como es el caso de las 
diputaciones, que deben articular programas de apoyo para poder ejecutar las actuaciones 
previstas en la planificación municipal.  

Asimismo, es fundamental entender que las estrategias de protección no se limitan, 
únicamente, a las actuaciones meramente materiales. La participación ciudadana, la 
educación y la formación juegan un papel clave para fortalecer la resiliencia territorial. De 
hecho, las medidas no estructurales pueden ser tan o más efectivas que las estructurales, por 
lo que es esencial abordarlas con igual rigor desde el ámbito municipal.  

A continuación, se presentan un conjunto de propuestas que permiten engranar una 
estrategia municipal de prevención de incendios forestales basadas en la construcción de un 
marco de colaboración entre todos los actores implicados. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Medidas estructurales 

Las medidas estructurales hacen referencia a las intervenciones que se ejecutan 
directamente sobre el territorio o modifican las disposiciones y normativas que lo regulan, 
con el fin de reducir la probabilidad de ignición y frenar el avance de un posible incendio. 
Pueden clasificarse en varias tipologías: 

 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y PLANIFICACIÓN URBANÍSTICA 

Una estrategia clave para prevenir riesgos en zonas forestales consiste en: 

¶ Controlar la expansión urbanística en áreas de alto riesgo de incendio. Mediante la 
planificación territorial y urbana, las administraciones locales pueden delimitar, a 
través de los Planes de Ordenación Municipal, el uso del suelo y evitar un 

Antes de establecer cualquier tipo de estrategia preventiva en la IUF o 
diseño de actuaciones, es imprescindible cuantificar la magnitud del 
problema. Realizar un análisis detallado de las zonas IUF, identificando su 

tipología y cuantificando tanto el número de edificaciones como de 
personas que las habitan, ya sea de forma permanente o estacional, es 
fundamental para establecer prioridades de actuación a escala local y diseñar 
estrategias de gestión del riesgo eficaces. Contar con esta información es clave 
para poder tomar decisiones acertadas a nivel local y diseñar planes de actuación 
realmente efectivos.  Así, resulta fundamental responder a cuestiones como:  
 

¿Cuáles son los núcleos de IUF y su tipología? ¿Cuántos kilómetros lineales de 
IUF tiene el municipio? ¿Cuánta gente vive todo el año en cada núcleo? ¿Y en 

temporada alta? ¿Hay personas dependientes? ¿Cuántas hectáreas de gestión 
serían necesarias? 



GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DE POLÍTICAS MUNICIPALES Y 

 PLANES LOCALES DE ACTUACIÓN ANTE EL RIESGO DE  

INCENDIOS FORESTALES EN LA INTERFAZ URBANO-FORESTAL 
 

pág. 38 
 

crecimiento desordenado de los núcleos residenciales y actividades en las zonas de 
IUF. Para ello, es recomendable elaborar diagnósticos de vulnerabilidad y 
delimitación de áreas de riesgo. 

¶ Elaborar un inventario de los elementos de riesgo del término municipal. Se trata de 
identificar los diferentes elementos existentes en el término municipal que puedan 
constituir un potencial foco de riesgo de incendio forestal, con el fin de establecer 
una vigilancia prioritaria durante los días de riesgo extremo. Entre estos se incluyen 
elementos como quemadores agrícolas, zonas de vertido incontrolado, puntos de 
disparo de fuegos artificiales, barbacoas en áreas recreativas, o infraestructuras  
eléctricas. En este último caso, será conveniente garantizar que las compañías 
eléctricas realicen una adecuada gestión de la vegetación en las zonas de su 
competencia. 

¶ Vt}t¢p{xªp¢/ {p/ uxv¥¢p/ st/ {p/ òr½s¥{p/ st/ wpqx¤pqx{xsps/ u~¢t£¤p{ó/  p¢p/ }¥t¦p£/
construcciones en zonas IUF para garantizar el cumplimiento de la normativa estatal 
y autonómica en materia de prevención y autoprotección. Esta cédula establecería 
la inclusión de acciones preventivas y de autoprotección11 de obligado cumplimiento 
como condición indispensable en los procesos habituales de autorización y 
acreditación de requisitos mínimos de seguridad para la habitabilidad. 

¶ Regular específicamente la IUF. Promover normativas municipales que aseguren 
que las viviendas ubicadas en la IUF cuentan con medidas adecuadas de prevención 
de incendios y garantías mínimas de seguridad. A modo de ejemplo, se podría exigir 
el uso de materiales ignífugos en construcciones cercanas al monte o el adecuado 
mantenimiento de las zonas de contacto con el terreno forestal (ver apartado 
siguiente), especialmente mediante la creación y conservación de franjas de 
protección entre la masa forestal y las viviendas12. En cuanto a esto último, 
tradicionalmente se recomienda implementar al menos dos tipos diferenciados: 

o Franja perimetral de defensa contigua a las edificaciones, generalmente de 
25-50 metros, donde debe mantenerse una carga vegetal muy reducida y 
eliminarse completamente el material combustible. Su anchura depende de 
la normativa de cada comunidad autónoma. Si bien dichas normativas 
establecen un mínimo legal, para lograr una protección eficaz es 
fundamental tener en cuenta factores como la pendiente del terreno y el tipo 
de vegetación, evitando limitarse al cumplimiento estricto de ese mínimo. 

o Franja exterior de gestión de la vegetación, generalmente hasta 100 metros 
desde la construcción, donde se efectúan podas, desbroces selectivos y se 
mantienen discontinuidades en el estrato combustible.  

¶ Priorizar en el planeamiento urbanístico y municipal el diseño de viales amplios que 
faciliten tanto el acceso y salida simultáneos de vehículos de emergencia como la 
evacuación de la población. Estos viales deben contar con radios de giro adecuados 

 
11 Aunque la Norma Básica de Autoprotección establece las directrices generales de elaboración de los 
planes de autoprotección, la obligación de contar con ellos y su contenido pueden variar según la 
comunidad autónoma y el municipio concreto. Las urbanizaciones, especialmente aquellas cercanas a 
zonas forestales, pueden ser consideradas zonas de riesgo y, por lo tanto, pueden estar sujetas a la 
exigencia de planes de autoprotección. 
12 En la Directriz Básica de planificación de protección civil de emergencia por incendios forestales, 
RD893/2013, ANEXO II, se establecen algunos de estos requisitos (franjas, vías, puntos de agua) para 
nuevas instalaciones/urbanizaciones. Recurso en línea 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-12823
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para autobombas y maquinaria pesada, además de una señalización clara y visible 
que garantice una circulación segura y eficiente. 

¶ Implementación de una política de Inspección Técnica de Urbanizaciones o de 
Edificaciones. Determinar el riesgo al que está expuesto cada núcleo y su 
vulnerabilidad. La aplicación de esta medida requiere de medios suficientes, por lo 
que no es una propuesta aplicable a escala de pequeños municipios. Para estos 
casos, conviene solicitar apoyo de administraciones provinciales o regionales. 

 
GESTIÓN DEL COMBUSTIBLE: SILVICULTURA Y ÁREAS CORTAFUEGOS 

La silvicultura es la disciplina que estudia y aplica métodos de gestión sostenible de las masas 
forestales, incluyendo su aprovechamiento, regeneración y conservación. Su objetivo es 
garantizar la sostenibilidad a largo plazo de los recursos naturales asociados a los 
ecosistemas forestales, conciliando objetivos ecológicos, sociales y económicos.  

Esta guía se centra en la selvicultura preventiva, entendida como el conjunto de actuaciones 
sobre la vegetación orientadas específicamente a la prevención de incendios forestales. Los 
principales objetivos de la selvicultura preventiva son: 

¶ Disminuir la continuidad horizontal y vertical del combustible para dificultar tanto la 
propagación del propio incendio como la transición de un fuego de superficie a uno 
de copas. 

¶ Favorecer una estructura forestal menos propensa a incendios de alta intensidad, 
ya sea mediante la reducción de biomasa acumulada o fomentando especies más 
resistentes al fuego, sin comprometer la funcionalidad ecológica y su adaptación al 
entorno local. 

¶ Crear discontinuidades en el paisaje que permitan contener el fuego en zonas 
concretas. 

Entre las actuaciones preventivas más comunes destacan las áreas cortafuegos y las fajas 
auxiliares junto a caminos o pistas forestales, basadas en la eliminación de gran parte de la 
vegetación para reducir significativamente la continuidad del combustible y limitar la 
propagación del fuego. Existen, además, otras intervenciones que no requieren una 

 

Figura 27. Diseño de franja perimetral apoyada en vial para defensa contra 
incendios forestales en zona de IUF en València. Fuente: Medi XXI GSA.  
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eliminación tan drástica de la vegetación, como las áreas de baja carga, las cuales están 
diseñadas para generar oportunidades de maniobra para los servicios de emergencia, o el 
empleo de técnicas más innovadoras como los cortafuegos verdes apoyados en riegos 
prescritos para proteger zonas IUF.  

 
 

Además de los tratamientos selvícolas tradicionales, como podas, claras, clareos, desbroces 
o resalveos, están cobrando relevancia otro tipo de herramientas, entre las que destacan las 
quemas prescritas, que permiten reducir la carga de combustible mediante el uso de fuego 
técnico en condiciones controladas, y el pastoreo preventivo, basado en la gestión de la 
vegetación mediante la introducción planificada de ganado en áreas estratégicas. 

La creación de zonas de baja combustibilidad en enclaves críticos mediante el uso de fuego 
técnico, posiblemente complementado con pastoreo para su mantenimiento, puede 
representar una herramienta muy valiosa a escala local, siempre que se lleve a cabo en 
coordinación con las distintas autoridades competentes13. 

Finalmente, cabe remarcar que los restos de poda y desbroce deben gestionarse 
adecuadamente para evitar riesgos, esto es, mediante trituración, compostaje, quemas 
(siempre supeditadas a la normativa vigente y con las autorizaciones pertinentes14) o 
aprovechamiento energético. Además, formar adecuadamente al personal municipal en el 
desarrollo de cualquier tipo de tratamiento de gestión del combustible es crucial, ya que una 
intervención mal realizada puede provocar incendios. Enviar personal sin capacitación 

 
13 Ejemplo del uso de quemas prescritas en la IUF llevadas a cabo por los Equipos de Prevención Integral 
de Incendios Forestales (EPRIF) del MITECO en la Comunitat Valenciana. Recurso en línea 
14 Si bien la Ley 7/2022, de 8 de abril, prohibía expresamente la quema de restos agrícolas y forestales 
(Art. 27.3), fue modificada por la Ley 30/2022, de 23 de diciembre, para eximir a las pequeñas y 
microexplotaciones agrarias y para permitir las quemas por razones de prevención de incendios. 

 

Figura 28. Comparativa entre el esquema clásico de franja perimetral del USFS de Estados unidos 
(superior) y los cortafuegos verdes con riegos prescritos (inferior). La eliminación de toda la 
vegetación en la zona de impacto puede generar mayor temperatura y menor humedad relativa por la 
mayor insolación, así como mayor velocidad del viento por la menor fricción con la vegetación. Estos 
factores juegan a favor de la propagación del fuego y se pueden corregir con el mantenimiento de 
cierta vegetación menos inflamable que aporte sombreado. Fuente: Ferran Dalmau 

https://www.youtube.com/watch?v=-SxpkIapTHI&ab_channel=INGENIEROSFORESTALES
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específica a realizar estos trabajos es peligroso, ineficaz y una competencia desleal hacia 
profesionales formados.  

 

PIROJARDINERÍA 
La pirojardinería es una estrategia de diseño y mantenimiento de jardines, orientada a la 
prevención de incendios forestales en la IUF. Su objetivo principal es reducir la vulnerabilidad 
de las viviendas y urbanizaciones, mediante la creación de estructuras ajardinadas que 
actúen como barreras naturales contra el fuego.  

Uno de los elementos fundamentales de esta estrategia es la selección de especies vegetales 
de baja inflamabilidad. En este sentido, priorizar el uso de especies autóctonas aporta 
beneficios significativos, ya que no solo refuerza la eficacia en la prevención de incendios, 
sino que también promueve la recuperación del equilibrio ecológico, favorece la 
biodiversidad y contribuye a limitar la propagación de especies exóticas invasoras. Cabe 
señalar que, en la actualidad, muchos jardines urbanos actúan como focos de introducción y 
dispersión de estas especies invasoras, lo que representa un desafío creciente para la gestión 
ambiental y la protección de los ecosistemas naturales. 

 

 

 

 

 

Figura 30. Jardín con 
combinación de vegetación y 
elementos no inflamables. 
Fuente: Medi XXI GSA 

 

Figura 29. Quema prescrita de baja intensidad realizada en 2019 en un área estratégica de gestión 
en Gran Canaria, a fin de eliminar biomasa acumulada bajo arbolado, respetando la vegetación a 
conservar según las prescripciones técnicas. Ese mismo año, el GIF de Valleseco impactó contra 
la zona. La gestión previa permitió salvar más de 8.000 hectáreas. Fuente: Medi XXI GSA 
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La responsabilidad de aplicar estas medidas de pirojardinería depende de la titularidad del 
terreno: corresponde a los propietarios, en el caso de los espacios privados, y a los 
ayuntamientos si se trata de zonas verdes municipales. Esto es relevante porque en caso de 
afectación a viviendas pueden derivarse responsabilidades judiciales. Por ejemplo, si una 
parcela privada incumple la normativa municipal de limpieza de solares urbanos, en caso de 
incendio y de propagación del fuego a parcelas adyacentes, los titulares afectados podrían 
demandar a los propietarios de la parcela en mal estado por los daños sufridos. Se trata de 
un supuesto similar a un accidente múltiple en cadena, en el que cada vehículo responde por 
los daños que ocasiona, aunque no haya sido el causante original. 

Por ello, es fundamental generar un marco jurídico local a través de ordenanzas o normas que 
permitan establecer especificaciones preventivas tanto para zonas clasificadas como 
urbanas, pero que contienen vegetación susceptible de arder, como para zonas verdes, de 
modo que aumenten su resistencia al fuego. 

Características de un jardín resistente al fuego 

Selección de especies vegetales: 
o Se priorizan plantas con alto contenido de humedad, como suculentas o especies de hojas anchas 

y carnosas. 
o Se evitan estructuras continuas de especies pirófitas (altamente inflamables), como cipreses, 

eucaliptos o pinos. 
o Se utilizan árboles y arbustos que generen baja acumulación de materia seca y que no produzcan 

resina o aceites volátiles. 

Zonificación del jardín: 
Se organizan zonas defensivas alrededor de la vivienda: 

o Zona 1 (0-5 metros): Vegetación baja y escasa, con pavimentos incombustibles (grava, piedra, 
césped bien irrigado). 

o Zona 2 (5-30 metros): Plantaciones dispersas, sin continuidad horizontal ni vertical de la vegetación. 

o Zona 3 (>30 metros): Reducción progresiva de la densidad de vegetación para enlazar con el 
entorno natural. 

Manejo del combustible vegetal: 
o Podas periódicas para evitar la acumulación de ramas secas. 

o Limpieza del suelo eliminando hojas secas y restos vegetales inflamables. 

o Distancia de seguridad entre árboles y estructuras construidas para evitar que las llamas se 
transmitan fácilmente. 

Uso de materiales ignífugos: 
o Suelos cubiertos con grava, pavimento o césped bien hidratado, siempre que cuente con un 

mantenimiento adecuado, ya que, en condiciones de sequía o abandono, puede favorecer 
significativamente la propagación del fuego. 

o El recubrimiento con mulch de madera podría utilizarse con algunas consideraciones (evitando la 
acumulación y usando formatos parcialmente compostados, con mayor contenido de humedad) 

o Mobiliario y estructuras de jardín con materiales resistentes al fuego, como piedra, hormigón o 
metal. 

Sistemas de riego y barreras cortafuegos: 
o Instalación de aspersores automáticos para mantener la humedad del entorno, (siempre y cuando 

no existan restricciones hídricas). 
o Uso de muros o caminos como barreras físicas para frenar el avance del fuego. 

 
 Para más información consultar: 

1. Anexo II: 15 elementos a revisar para caracterizar el riesgo de la vivienda. 
2. Guía de Pirojardinería. Guía práctica de jardinería adaptada a la prevención 

de incendios forestales. (Diputació de Girona, 2020).  Recurso en línea 
 

i 

https://dsp.interior.gencat.cat/handle/20.500.14007/2967
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Medidas sociales 

Junto a las actuaciones sobre el territorio, la prevención efectiva requiere un cambio en la 
percepción social del riesgo de incendio. Es fundamental que la ciudadanía, las entidades 
locales y los diferentes agentes que usan o disfrutan del entorno forestal comprendan la 
gravedad de un riesgo que se está intensificando por el efecto del cambio climático, 
conozcan y cumplan la normativa, asuman prácticas responsables de prevención y se 
capaciten para saber cómo actuar ante un eventual incendio. 

 

EDUCACIÓN AMBIENTAL Y DIVULGACIÓN 
 

 

La formación es una de las medidas más efectivas y accesibles para generar conciencia. Los 
ayuntamientos pueden organizar talleres y sesiones informativas dirigidas a distintos grupos 
de población, por ejemplo, comunidades educativas, agricultores/as, personal de servicios o 
residentes de urbanizaciones, abordando temas como las condiciones de riesgo de incendio, 
el uso responsable del fuego, la normativa vigente, las medidas de prevención y 
autoprotección y los protocolos de actuación ante emergencias. 

 
 

 

Orientados a dar a conocer los protocolos de actuación ante emergencias. Estos programas 
deben incluir formación específica para responsables políticos, técnicos municipales, 
personal de comunicación institucional, como los gabinetes de prensa, y los equipos de 
respuesta que se desplegarán sobre el terreno en caso necesario. Estos últimos pueden 
pertenecer a unidades de seguridad, como la policía local, de apoyo logístico o, en aquellos 

Programas formativos para la ciudadanía 

Programas formativos para las autoridades y agentes responsables 

 

Figura 31. Formación a pie de IUF de una Comunidad de Propietarios mostrando 
ejemplos sobre el terreno (Gata de Gorgos, Alacant). Fuente: Medi XXI GSA  
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casos en los que cuenten con la formación, acreditación y equipamiento adecuados, a grupos 
de intervención tales como Protección Civil, Cruz Roja o bomberos voluntarios acreditados. 

 
 

 

Durante los meses de mayor peligro de incendio, normalmente primavera-verano, conviene 
reforzar la comunicación para advertir sobre los peligros y sobre las restricciones y 
prohibiciones de uso del fuego, equipos y maquinaria. Esta labor se puede realizar a través de 
medios de comunicación locales, redes sociales, folletos informativos o cartelería en lugares 
estratégicos, como áreas recreativas o accesos a montes públicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Campañas estacionales de concienciación 

 

Figura 33. Campaña de concienciación para prevenir los 
incendios forestales impulsada por el Ayuntamiento de Mijas en 
2024. Fuente: Ayuntamiento de Mijas  

 

Figura 32. Formación de las autoridades asociada a un Plan Local de Actuación ante 
Emergencias en Cullera (Valencia). Fuente: Medi XXI GSA   
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Los senderos, las pistas de acceso, los puntos de descanso o los miradores dentro o próximos 
a zonas forestales deben contar con paneles que recuerden las normas básicas de 
prevención y ofrezcan información sobre cómo contactar con los servicios de extinción en 
caso de emergencia. Una señalización clara de las vías de evacuación en áreas recreativas u 
otras áreas de recreo también es esencial para garantizar la seguridad de residentes y 
visitantes. Asimismo, pueden resultar útiles los elementos de señalización que indican el 
riesgo de incendio diario. 

 

 

Los grupos de comunicación con la ciudadanía, como plataformas de mensajería instantánea 
o aplicaciones móviles, son un canal directo para el envío de información y la recolección de 
datos. Estos canales son particularmente útiles para enviar consignas a la población cuando 
se produce una emergencia. Una buena comunicación con la población es un recurso valioso 
tanto para reducir riesgos como para reforzar la reputación y la confianza en la estructura y 
servicios municipales. 

 
CAPACIDADES DE UNA COMUNIDAD CON RIESGO DE INCENDIO 

FORESTAL EN LA IUF 

Las políticas de gestión de la autoprotección en la IUF deberían fomentar comunidades 
organizadas con un reparto claro de responsabilidades y un liderazgo definido, capaz de 
actuar como interlocutor ante instituciones de nivel superior, además de promover la 
adquisición de competencias básicas para una autoprotección efectiva. 

Para lograr un compromiso sostenido de las comunidades hacia su autoprotección, es clave 
superar las limitaciones de las que a menudo adolecen ciertos enfoques tradicionales de las 
campañas de sensibilización, como la baja activación social, la falta de asignación de 
responsabilidades o la generación de reacciones negativas o conflictos (p. ej., oposición de 
algunos colectivos a los tratamientos selvícolas) prestando atención a cuatro aspectos: 

¶ Primero las personas: Involucrar a los vecinos desde sus propios intereses, antecedentes 
y experiencias para fomentar la participación y el cambio. La creación de un entorno de 
aprendizaje en el que las personas puedan compartir sus experiencias e inquietudes 
ayudará en el proceso de adquisición de capacidades. 

¶ Conciencia situacional de la comunidad: Comprender cómo funciona la comunidad, sus 
dinámicas internas y los actores clave permite analizar mejor el contexto, detectar las 
causas de los problemas y diseñar respuestas más efectivas. 

¶ Movilización del potencial comunitario: La selección de personas motivadas, conscientes 
y concienciadas de la comunidad permite incrementar el impacto y lograr mejoras 
progresivas con menor esfuerzo y mayor implicación. 

Grupos de comunicación social liderados desde el ayuntamiento 

Señalización y paneles informativos 
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¶ Desarrollo de capacidades: Tras el diagnóstico, se debe diseñar e implementar acciones 
que refuercen la autonomía y funcionalidad de la comunidad, transformándola en un 
agente activo en la gestión del riesgo. 
 

 

 

Normativa local y restricciones de uso  

En cuanto a la aportación que, desde las entidades locales, puede hacerse en materia 
regulatoria para reforzar la prevención de incendios, los principales aspectos a considerar 
son los siguientes: 
 

Uso cultural del fuego:   

La quema de restos agrícolas o de matorral en fincas próximas a zonas forestales representa 
una de las principales causas de incendios y, por tanto, su regulación es fundamental. En la 
mayoría de las comunidades autónomas, la regulación de esta y otras posibles actividades 
que implican el uso de fuego se establece exclusivamente a nivel autonómico, mediante 
normativas propias que determinan las restricciones y autorizaciones necesarias para el uso 
del fuego. En este caso, el papel de las entidades locales se centra en la difusión de dicha 
normativa y en la vigilancia de su cumplimiento. 

Sin embargo, en algunas regiones como la Comunitat Valenciana, además de la normativa 
autonómica, existe también una regulación a nivel local a través de los Planes Locales de 
Quema (PLQ). Estas figuras permiten adaptar la gestión del uso cultural del fuego a las 
particularidades de cada municipio, reforzando así la prevención de incendios en función de 
las características del territorio. Estos instrumentos deben actualizarse periódicamente y, 
sobre todo, difundirse eficazmente mediante charlas informativas y notificaciones, pues su 
eficacia depende directamente de su conocimiento y cumplimiento real por parte de la 
población.  

 

Figura 34. Adquisición de capacidades  por parte de una comunidad rural en zona IUF  en el marco de un 
proceso de planificación preventiva de incendios forestales. Adquisición práctica de conocimiento 
sobre autoprotección. El Cercado, Parque Nacional de Garajonay (La Gomera). Fuente: Medi XXI GSA  
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Los Planes Locales de Quema detallan: 
¶ La zonificación espacial y temporal donde se permite el uso del fuego. 
¶ Los horarios y condiciones meteorológicas en que se autorizan las quemas. 
¶ El procedimiento de comunicación o solicitud de permiso para los agricultores. 

 

Actuaciones locales en situaciones de preemergencia:  

Muchas regiones establecen diferentes niveles de preemergencia en función de la 
meteorología y el índice de riesgo de incendio diario. Desde el ámbito municipal, se puede 
actuar de forma progresiva en función de dichas situaciones. Por ejemplo, en función del nivel 
de preemergencia pueden desarrollarse acciones tales como:  

¶ Nivel 1: riesgo moderado-alto. Activación de la vigilancia básica y recomendación de 
prudencia en actividades al aire libre. 

¶ Nivel 2: riesgo alto o muy alto. Se restringen quemas agrícolas, se intensifica la 
vigilancia y se activa un operativo especial de patrullas. 

¶ Nivel 3: riesgo extremo. Suspensión total de quemas, cierre de zonas recreativas con 
uso de fuego o cualquier actividad que pueda desencadenar una ignición accidental 
(como el uso de maquinaria pesada en labores forestales) y refuerzo de medios de 
extinción en estado de alerta. Cierre de pistas forestales a vehículos motorizados o 
con batería. 

Este protocolo de escalada permite anticipar recursos y avisar con antelación a la población, 
sobre todo a aquellas personas que residen en la IUF. Las ordenanzas municipales reforzarán 
estas prohibiciones y establecerán las sanciones específicas. 

 

 

 

 

Figura 35. Cierre de pistas forestales en los pinares de El Hierro ante riesgo extremo de incendios 
forestales. Fuente: Cabildo de El Hierro.   
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Manejo de eventos lúdicos y festivos:  

Las celebraciones en entornos próximos a terrenos forestales que impliquen gran afluencia 
de público y, muy especialmente aquellas que incluyan material pirotécnico o fuegos 
artificiales, requieren la adopción de medidas de seguridad adicionales, o bien directamente 
su prohibición en períodos o lugares de alto riesgo. Se recomienda la coordinación con Policía 
Local y Bomberos para contar con planes de autoprotección específicos en caso de que se 
permitan dichas actividades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 36. Mensaje de la Policía Local de Altea (Alacant) en redes sociales sobre el uso 
de artefactos pirotécnicos en las navidades de 2025. Fuente: Policia Local d'Altea  

Para lograr una mayor aceptación ciudadana de las iniciativas 
municipales relacionadas con la prevención de incendios, se propone 
considerar estos cuatro principios clave para la gestión del cambio en 
las políticas públicas: 

× Planificar a largo plazo (mínimo 25 años), incluso al diseñar políticas de corto 
alcance (como una legislatura).  

× Adoptar una visión integradora, considerando múltiples ámbitos (agricultura, 
agua, salud, conflictos) y actores en distintos niveles (local, autonómico, 
estatal).  

× Fomentar el aprendizaje continuo, combinando la experiencia práctica con la 
aplicación del conocimiento adquirido. 

× Explorar un amplio abanico de opciones, manteniendo flexibilidad y apertura 
en la toma de decisiones. 

 



GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DE POLÍTICAS MUNICIPALES Y 

 PLANES LOCALES DE ACTUACIÓN ANTE EL RIESGO DE  

INCENDIOS FORESTALES EN LA INTERFAZ URBANO-FORESTAL 
 

pág. 49 
 

Vigilancia y disuasión 

En este ámbito, también las entidades locales pueden realizar contribuciones de interés, por 
ejemplo, en estos aspectos: 

¶ Patrullas de vigilancia: Establecer patrullas de vigilancia preventiva, especialmente en 
épocas de alto riesgo, permite una detección rápida de incendios y la prevención de 
conductas imprudentes. En municipios pequeños, el voluntariado, bien formado en 
tareas de detección, organizado con pautas claras sobre cómo proceder en el aviso y 
respaldado por protección civil, es clave y puede servir como vía de formación para 
futuros profesionales de emergencias. 

¶ Colaboración ciudadana: U~|t}¤p¢/{p/ p¢¤xrx prxÆ}/rx¥spsp}p/t}/¤p¢tp£/st/ò¦xvx{p}rxp/
x}u~¢|p{ó;/  p¢p/ p¦x£p¢/ £~q¢t/  ~£xq{t£/ r~}p¤~£/ ~/ £x¤¥prx~}t£/ st/ ¢xt£v~/ r~|~/ {p/
acumulación de residuos con riesgo de combustión o actividades peligrosas. La 
implantación de sistemas de aviso y de difusión de información básica sobre la 
identificación de situaciones de riesgo, tales como teléfonos de emergencia o 
aplicaciones móviles, contribuye a reforzar esta colaboración. 

 

Autoprotección ciudadana 

Uno de los principales desafíos a superar en España es la escasa implantación de una cultura 
preventiva, de autoprotección y de protección civil. En países con una larga trayectoria 
haciendo frente a riesgos complejos, como es el caso del riesgo sísmico en Japón, las 
políticas de autoprotección ciudadana llevan años consolidándose, contribuyendo a crear 
una sociedad más resiliente. Este enfoque debería servir de referencia para el diseño de 
políticas públicas orientadas a fomentar la autoprotección, especialmente en el contexto 
actual de cambio climático, en el que distintos tipos de emergencias pueden desbordar con 
mayor facilidad la capacidad de respuesta del sistema ante grandes catástrofes. La primera 

 

Figura 37. Patrulla de protección civil en labores de vigilancia contra incendios forestales en el 
municipio de Carcaixent (València). Fuente: Medi XXI GSA. Fecha: 15/06/2022.  
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escala para el refuerzo de estas capacidades es trabajar con la población sobre su percepción 
del riesgo y sobre las igniciones de origen antrópico.  

 

 

 

Planes de autoprotección:  

Cualquier instalación, edificación o conjunto de las mismas, ubicadas en un área de interfaz 
urbano-forestal debe contar con un plan de autoprotección por riesgo de incendio forestal. 
Esto puede incluir desde viviendas aisladas y urbanizaciones hasta explotaciones ganaderas, 
hoteles rurales u otras instalaciones15.   

Los planes de autoprotección deben incluir toda la información relevante y los protocolos de 
actuación ante un incendio, contemplando tanto la prevención como la respuesta operativa. 
La implantación de estos planes debe acompañarse del aprovisionamiento de los recursos 
adecuados y disponer de herramientas prácticas como listas de contacto, canales de 
comunicación alternativos o la identificación de responsables comunitarios. Su correcta 
preparación facilita la gestión de la emergencia.  

Su elaboración recae en el titular de la instalación, entendido como quien asume la gestión y 
el riesgo de la actividad o edificación. Según el tipo de instalación, esta responsabilidad puede 
corresponder al propietario de una empresa individual no asociada a otras, a la entidad 
gestora de un parque empresarial o área industrial, a la comunidad de propietarios de una 
urbanización o, en su ausencia, a los propietarios de las viviendas individuales (debiendo 
elaborar cada uno su propio plan), o al ayuntamiento en el caso de barrios integrados en el 
núcleo urbano. En cualquier caso, el titular podrá contratar para la redacción del plan a 
técnicos con formación certificada específica.  

 
15 Si bien el RD 893/2013 fija unos criterios mínimos sobre qué instalaciones deben contar con un plan 
de autoprotección por riesgo de incendio forestal, corresponde a cada comunidad autónoma, en el 
marco de sus competencias, concretar y ampliar dichos supuestos para determinar qué instalaciones 
y edificaciones están obligadas a disponer de él y quien debe vigilar su cumplimiento. 

NOTA RESPECTO A LA AUTOPROTECCIÓN 

El deber de cautela y autoprotección está recogido en la Normativa Estatal de Protección 
Civil que, además, establece la obligatoriedad de contar con planes de autoprotección.  

Sin embargo, estos planes suelen centrarse en riesgos internos (como un incendio en la 
cocina o un accidente en el laboratorio de un colegio), sin considerar amenazas externas 
como un incendio forestal. En estos casos, el plan solo es parcialmente útil. Para ser efectivos, 
los planes deben contemplar todos los riesgos posibles y estar diseñados con un enfoque 
práctico, no solo para cumplir con la obligación legal. Los planes deben tener una utilidad real 
ante un eventual incidente. 

La corresponsabilidad ciudadana es esencial en un sistema de prevención maduro, ya que, 
ante emergencias simultáneas, los servicios públicos pueden colapsar. Disponer de un plan 
y saber cómo actuar es la primera medida de resiliencia comunitaria. 

 



GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DE POLÍTICAS MUNICIPALES Y 

 PLANES LOCALES DE ACTUACIÓN ANTE EL RIESGO DE  

INCENDIOS FORESTALES EN LA INTERFAZ URBANO-FORESTAL 
 

pág. 51 
 

Finalmente, en algunas comunidades autónomas, además, el plan debe ser aprobado no solo 
por el propietario, sino también por el pleno del ayuntamiento, es decir, los ayuntamientos 
serán los responsables de supervisar y garantizar el cumplimiento de esta obligación. 

Concienciación sobre medidas de autoprotección:  

Es recomendable que los habitantes de la IUF conozcan las rutas de evacuación o lugares de 
confinamiento planificados y tenga claras ciertas acciones básicas en caso de emergencia. 
La divulgación de estos protocolos es competencia municipal. Una población preparada es 
parte de la solución; una que improvisa, parte del problema. 

Materiales básicos de protección:  

Las viviendas en IUF pueden disponer de mangueras, motobombas para extraer agua de 
aljibes y piscinas, o herramientas manuales (mochilas de agua, batefuegos, extintores), 
siempre que su uso esté recomendado por las autoridades y acompañado de formación 
adecuada. Una población equipada puede ser parte clave de la solución.  

En este sentido, también es recomendable contar con equipos de comunicación no digitales, 
como emisoras de radio, para recibir actualizaciones en tiempo real en caso de fallo en el 
suministro eléctrico o las redes móviles. 

 
Ejercicios y simulacros:  

En las áreas con mayor exposición al fuego, realizar simulacros de evacuación o 
confinamiento (cuando la evacuación no sea viable) permite a la población familiarizarse con 
los procedimientos y reducir el nivel de pánico ante una situación de incendio real. 

  

 

Figura 38. Simulacro de incendio forestal con recursos propios locales en una zona de 
riesgo de incendio forestal con participación de las personas de la zona en el marco de 
un plan de autoprotección. Fuente: Medi XXI GSA  

 

 

 
































































































